
 

 

E.1.1.1 ¿Se publicó la Cuenta Pública Anual en la página de internet del Gobierno Federal, Gobierno de la Entidad 
Federativa o del Municipio? 
1. Publica la Cuenta Pública Anual armonizada en la página de internet del Gobierno de la Federación, de la Entidad 
Federativa o del Municipio. 
2. Publica la Cuenta Pública Anual armonizada en forma legible. 
3. El link de evidencia permite la consulta directa de la Cuenta Pública Anual del ejercicio inmediato anterior. 
4. La Cuenta Pública Anual publicada está alineada al "Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas 
públicas" aprobado por el CONAC. 
Ninguno. Los reactivos de cuenta pública se verifican directamente en el link de evidencia. 
https://web.opendrive.com/api/v1/download/file.json/OTlfNDQwMDcxNTVf?inline=1  

 

https://web.opendrive.com/api/v1/download/file.json/OTlfNDQwMDcxNTVf?inline=1


 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 


